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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

4508
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden de 13 de junio de 2018, de la Consejera de Edu-

cación, por la que se convocan Asignaciones Individualizadas de Transporte Escolar para 
alumnado con discapacidad física, psíquica o sensorial, escolarizado en el centro público que 
le corresponde por domicilio o, en un centro público o privado concertado por asignación o atri-
bución de la Delegación Territorial de Educación, que no pueda utilizar el transporte escolar del 
departamento.

El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se 
infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a 
instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en el Anexo I de la Orden de 13 de junio de 2018, de la Con-
sejera de Educación, por la que se convocan Asignaciones Individualizadas de Transporte Escolar 
para alumnado con discapacidad física, psíquica o sensorial, escolarizado en el centro público 
que le corresponde por domicilio o, en un centro público o privado concertado por asignación o 
atribución de la Delegación Territorial de Educación, que no pueda utilizar el transporte escolar del 
departamento, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, n.º 125, de 29 de junio de 2018, se 
procede a publicar de nuevo el citado Anexo I.



ANEXO I 

Asignaciones individualizadas de transporte escolar

MODELO DE SOLICITUD 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:  

D./D.ª  .....................................................................................................................................................................  

con DNI:......................................., en calidad de padre/ madre/ tutor/tutora /representante legal del alumno o 

alumna (nombre y apellidos)  .................................................................................................................................  

Fecha de Nacimiento: .............................................................................................................................................  

Centro escolar: .......................................................................................................................................................  

Etapa:................................................. Curso: .........................................................................................................  

Domicilio (calle, nº, piso…): ....................................................................................................................................  

Municipio: ................................................................................................................................................................  

Territorio............................................................... Teléfono: ..................................................................................  

SOLICITA Asignaciones individualizadas para el transporte en el curso 2018-2019. 

– Transporte utilizado e importe solicitado (el más económico entre el domicilio y el centro escolar):

Transporte público 

Tranvía 
Metro 
Tren 
Taxi (adjuntar presupuesto) 
Autobús 

 Vehículo particular 

– Distancia entre el domicilio familiar y el centro educativo:…................ (kilómetros por cada trayecto). 
– N.º de viajes diarios: ................................................  
– Utiliza comedor escolar (Sí / No): ............................  
– Coste diario total viajes: ........................................... €. 

Además, solicita ayuda complementaria por familiar o persona adulta ACOMPAÑANTE en transporte público.

– Coste diario total dos viajes:  ................................... €. 

SUBVENCIÓN TOTAL SOLICITADA CURSO 2018-2019: .............................€. 
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LA PERSONA SOLICITANTE DECLARA QUE:  

a) Cumple los requisitos para participar en la presente convocatoria. 

b) Autoriza al Director o Directora del Centro Docente para que actúe como su representante en es 
procedimiento. 

c) No se encuentra sancionado penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención 
de subvenciones o ayudas públicas, ni tampoco incurso en prohibición legal alguna que le inhabilite para 
ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres. 

d) Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y 
que autoriza a la Dirección de Innovación Educativa para la obtención de forma directa de la acreditación 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través 
de certificados telemáticos. En este último caso, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación correspondiente. 

e) Adquiere el compromiso de comunicar a la Dirección de Innovación Educativa del Departamento de 
Educación la modificación de cualquier circunstancia que afecte a algunos de los requisitos exigidos y 
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

f) Conoce que, de conformidad con Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de 
Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, los datos personales 
recogidos en la tramitación de esta convocatoria, cuyo tratamiento y publicación es autorizado por los y las 
participantes en la misma, serán incluidos en un fichero denominado Educación Especial cuyo objeto será 
gestionar la presente convocatoria de ayudas así como para informar a las personas concurrentes a dicha 
convocatoria de su desarrollo. La responsable de este fichero es la Dirección de Innovación Educativa. Los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante la Dirección de 
Innovación Educativa dirigiéndose para ello a la siguiente dirección: calle Donostia-San Sebastián, 1, 
01010 Vitoria-Gasteiz. 

g) Autoriza a la Dirección de Innovación Educativa a comprobar en otros organismos públicos la veracidad 
de los documentos presentados.  

Junto a la presente solicitud adjunto: 

............(Sí / No) el certificado de discapacidad emitido por el organismo territorial competente, que indica 
tipo y grado de discapacidad del o de la solicitante. 

............(Sí / No) presupuestos de diferentes taxistas. 

En....................................................., a......de........................de 201…. 

Firma de la persona solicitante. 

Fdo.:……………………………………………………………………..




DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EDUCATIVA. 
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